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  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00274 00  

 

Se reconoce a la abogada María Teresa Sierra Franco como apoderada judicial de la 

sociedad Gestión en Arquitectura S.A.S., en la forma y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado se niega la concesión  del recurso de alzada interpuesto por la parte pasiva 

como quiera que  en contra del auto que ordena seguir adelante la ejecución no es 

procedente el mismo, por mandato expreso del art. 440 inc. 2 de la ley 1564 de 2012, 

situación advertida en el ordinal quinto de la citada providencia. 

 

Anudado a lo anterior, precísele  a la apoderada que su representada quedó notificada en 

los términos desde el artículo 292 del C. G. P., desde el 12 de enero de 2022, data desde 

la cual empezó a correr el termino de traslado de la demanda para ejercer su derecho a la 

defensa sin que se allegara contestación alguna más allá del poder arrimado, siendo que 

un auto en tal sentido no era requisito sine qua non para que  ejerciera el mandato 

conferido formulando de encontrarlo pertinente las excepciones a que hubiere lugar. 

 

Secretaria proceda con la elaboración de la liquidación de costas conforme lo ordenado 

en el ordinal cuarto del auto adiado 23 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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